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Asuntos relacionados con las excepciones y limitaciones al derecho de autor

Oficina del Fiscal General – Australia  Parte 3
El derecho de autor no es la única opción que tienen los titulares de derechos para limitar los usos no autorizados de sus obras. Existen dos métodos importantes diferentes que son: las medidas tecnológicas, de una parte, y la ley de los contratos, de la otra. Ambos pueden tener un impacto sobre la capacidad de los usuarios de sacar provecho de una excepción otorgada en la legislación de derecho de autor. 

Medidas tecnológicas de protección

La tecnología digital le permite a los usuarios copiar y distribuir fácilmente material protegido por el derecho de autor. Al mismo tiempo, ello refuerza la capacidad de los titulares de derecho de controlar la forma como su material es usado en la red. 

El contenido digital cada vez esta más protegido por las medidas tecnológicas de protección, las cuales han sido diseñadas para evitar el acceso o el uso de material protegido por el derecho de autor. Las medidas tecnológicas de protección gozan de defensa legal en contra de la elusión, incluso en los casos en que el uso de la obra puede estar autorizado de otra manera. Se han tomado acciones legales en contra de personas que producen o distribuyen software que permite la elusión de la protección tecnológica. 

Estados Unidos: En los estados Unidos, La Digital Millennium Copyright Act de 1998 (DMCA) prohibe la elusión de tecnologías que controlen el acceso, utilizadas por los titulares de derecho para proteger sus obras. La DMCA no permite a los usuarios interferir con las medidas tecnológicas de protección para ejercitar la excepción al “uso justo”. Como resultado, los usuarios pueden estar autorizados a realizar copias digitales para uso personal amparados en la doctrina del “uso justo”, pero no tienen los medios prácticos para obtener las herramientas necesarias que les permitan realizar una copia en caso de que el material este protegido contra ello. Las preocupaciones de los usuarios de material protegido por el derecho de autor en los Estados Unidos, fueron contrarrestadas con el argumento de que las medidas tecnológicas de protección carecerían de valor si se pudiesen eludir libremente. 

Unión Europea: El uso de las medidas tecnológicas de protección es igualmente un problema controvertido en la Unión Europea con relación a los esquemas de copia privada. La Directiva de la Sociedad de la Información permite, más no exige, que los Estados Miembros tomen las medidas necesarias para asegurar que los titulares de derecho pongan a disposición del público los medios para beneficiarse del esquema de la copia privada establecido bajo el art. 5 (2) (b).  Dichas disposiciones están dirigidas a los titulares de derecho, sin embargo, ello no presupone que los usuarios puedan eludir medidas tecnológicas de protección por sí mismos. Italia parece ser uno de los pocos Estados Miembros que ha diseñado un esquema de compensación, a través de una disposición sobre medidas tecnológicas efectivas, obligando al titular de derechos que aplica dichas medias a permitir que el propietario de una copia legítima realice otra copia para uso personal. La elusión de la protección anti – copia se mantiene prohibida. En general, los usuarios bajo el esquema de copia privada no están en una mejor situación que aquellos en los Estados Unidos, siempre que el material protegido este involucrado. 

Reino Unido: El Reino Unido, al implementar al Directiva de la Sociedad de la Información, ha adoptado un recurso para los casos en que las medidas tecnológicas evitan un acto que está permitido bajo específicas disposiciones de su legislación en materia de derecho de autor. Dicho procedimiento garantiza la posibilidad de reclamar ante el Ministro relevante quien, en ausencia de medidas voluntarias tomadas por el titular de derecho, puede dar órdenes en las que requiere al titular de derecho para que ponga a disposición los medios que permitan adelantar el acto permitido. Este recurso esta disponible en las “relaciones justas” (fair dealing) para la investigación o estudio privado y en las excepciones por “cambio de hora” (time-shifting)
.

Australia: En el caso australiano, las reformas a la Ley de Derecho de Autor comenzaron el 4 de marzo de 2001 garantizando un rango de recursos civiles y acciones penales en contra de la fabricación, comercialización, importación, puesta a disposición en línea, promoción, mercadeo y abastecimiento de dispositivos o servicios usados para eludir medidas tecnológicas de protección (tal como se definen por la Ley de Derecho de Autor). Dichas disposiciones contienen excepciones que permiten el abastecimiento, fabricación o importación de dispositivos de elusión para fines específicos permitidos. Sin embargo, la Ley de Derecho de Autor no permite el abastecimiento de un dispositivo de elusión bajo el propósito de “relaciones justas” (fair dealing) con el material que esta protegido por una medida tecnológica de protección. 

Las reformas anteriormente descritas alinean la Ley de Derecho de Autor con las obligaciones del WCT de la OMPI, el cual exige que las medidas tecnológicas de protección reciban una protección legal adecuada. Australia se encuentra actualmente en el proceso de acceder dicho tratado.  

Bajo el AUSFTA (TLC con EEUU), el gobierno esta obligado a reforzar los controles sobre las medidas tecnológicas de protección. Por ejemplo, se impondrán restricciones al uso de dispositivos de elusión. El gobierno tiene hasta el 31 de diciembre de 2006 para la implementación de dichas obligaciones, por lo que estará dirigiendo revisiones relacionadas con las excepciones que deben ser permitidas y que estén en consonancia con las obligaciones del AUSFTA. Dicha revisión garantizará la oportunidad de consultas públicas adicionales sobre la materia. 

Ley de los contratos 

Los titulares de derecho de autor pueden limitar la copia y otros usos del derecho de autor a través de los contratos. Por ejemplo, un titular de derechos puede ofrecer bajo venta o licencia de uso el material protegido a un usuario final mediante un acuerdo que contiene términos que van más allá de las excepciones establecidas en la Ley de Derecho de Autor. Dichos términos pueden ser incluidos en contratos de adhesión en los cuales no es posible negociar los términos del acuerdo (por ejemplo a través del click). Los contratos internacionales pueden igualmente especificar que la ley de otro país se aplicará para determinar los derechos de las partes o que una corte extranjera tiene jurisdicción exclusiva sobre las disputas. 

En el 2001 se le encomendó al Comité de Revisión de la Legislación sobre Derecho de Autor (CLCR) el examen sobre en que medida el comercio electrónico de bienes protegidos por el derecho de autor esta sujeto a contratos que excluyen o modifican las excepciones garantizadas en la Ley de Derecho de Autor. Dicha revisión se adelantó dadas las preocupaciones existentes sobre si el crecimiento del comercio electrónico ha facilitado el uso de contratos para establecer términos y condiciones al acceso y uso de material protegido por el derecho de autor.  El gobierno estaba preocupado sobre el potencial que dichos contratos pudiera tener para desestabilizar el balance otorgado por la Ley de Derecho de Autor entre los titulares y los usuarios. 

El CLCR concluyó que los contratos estaban siendo usados para modificar o excluir las excepciones al derecho de autor en Australia, y que los recursos disponibles eran insuficientes. El CLCR recomendó que se modificara la Ley de Derecho de Autor para preservar la integridad de ciertas excepciones que fueron identificadas como fundamentales para el balance de los derechos en Australia. Específicamente, el CLCR sugirió que se debía dejar sin efecto cualquier acuerdo que excluye o modifica una excepción específica. 
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� El documento define el cambio de hora como “La grabación de un programa de televisión o radio, para ser visto o escuchado más tarde”. 
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